
691.039 pesetas (4.153,23 euros), ha recaído sentencia firme
dictada el 29 de enero de 2003.

Los arts. 8 y 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, que atribuyen la ejecución de resoluciones judiciales reca-
ídas en recursos contencioso-administrativos en que sea parte la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al
órgano que dictó el acto o disposición objeto de recurso y estable-
ce que el titular del órgano competente dictará la correspondiente
resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por lo tanto, vista la Propuesta de la Dirección General de
Infraestructuras y en uso de las atribuciones conferidas por la
legislación vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución de la Sentencia nº 114 de 29 de enero
de 2003 dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, llevando a puro y
debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

“Estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
la Procuradora Sra. Chamizo García en nombre y representación
de D. Juan José Solís Murillo, contra la Resolución de la Consejería
de Obras Públicas y Turismo, de fecha 18 de agosto de 2000,
anulamos la misma y condenamos a la Administración Autonómica
a abonar al demandante la cantidad de 4.153,23 euros (691.039
pesetas), más el interés legal desde la fecha de presentación de la
reclamación administrativa. Sin hacer especial pronunciamiento a
las costas procesales causadas.”

Mérida, a 2 de marzo de 2004. La Consejera de Fomento, MARÍA
ANTONIA TRUJILLO RINCÓN.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2004, de la
Secretaría General, por la que se anuncia a
concurso público, por el procedimiento
abierto, y por la vía ordinaria, la
contratación de los servicios para el
funcionamiento de las Unidades Móviles
durante 2004. Expte.: R1043PI10061.

I.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
(Régimen Interior).

c) Número de expediente: RI043PI10061.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contrato de servicios para el funciona-
miento de las Unidades Móviles durante 2004.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Ayuntamientos y Entidades Locales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura de menos de 2.000 habitantes.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Desde el 14 de
mayo al 26 de septiembre, ambos inclusive.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: Cuarenta y tres mil euros (43.000 ), I.V.A. incluido.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Exenta, en base al art. 35 del R.D.L. 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la L.C.A.P.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sección de Régimen Interior.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.

c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924 - 00 80 09.

e) Telefax: 924 - 00 70 35.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las 14,00 horas del decimoquinto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso: (grupos, subgrupos y categoría):
No procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y
profesional: Tal y como se especifican en el punto J del cuadro
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de características que precede al Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14:00
horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta
fecha coincidiese con sábado o día festivo, se trasladará al día
siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.

2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14

3ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz)

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sala de Juntas.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14,

c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz),

d) Fecha y hora: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
Mesa de Contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “B”. El resultado de la
misma, y en su caso la subsanación de la documentación presen-
tada, se expondrá en el tablón de anuncios de la Sección de
Régimen Interior (3ª planta) de la Consejería, sita en C/ Almen-
dralejo 14, de Mérida, y en el que se fijará el día y la hora del
acto público de apertura de ofertas económicas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Se dirigirán a la Dirección General de Promoción Cultural, Servicio
del Libro y Promoción Cultural.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS” (EN SU CASO):

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.juntaex.es, Consejerías, Consejería de Cultura, Secretaría Gene-
ral, Servicio de Administración General, Contrataciones.

Mérida, a 1 de abril de 2004. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2004,
de la Gerencia del Área de Salud de
Cáceres, por la que se convoca concurso de
suministro de Productos Alimenticios.
Expte.: CS/02/07/04/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia: Gerencia del Área de Salud de Cáceres.
c) Número de expediente: CS/02/07/04/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contratación del suministro de
productos alimenticios para los hospitales del Área de Salud de
Cáceres (Hospital San Pedro de Alcántara y Hospital Nuestra
Señora de la Montaña).
b) Número de unidades a entregar: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas.
c) División por lotes y número: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas.
d) Lugar de entrega: Complejo Hospitalario de Cáceres.
e) Plazo de entrega: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total (euros): 905.237,59 euros.
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